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Número: 

Referencia: EX-2024-00495946- -NEU-LEGAL#MINF - APRUEBA "METODOLOGÍA DE
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA" -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00495946- -NEU-LEGAL#MINF del registro de la Mesa de Entradas
y Salidas del Ministerio de Infraestructura, el Decreto DECTO-2024-23-E-NEU-GPN que aprobó el
Procedimiento de Renegociación de Contratos de Obra Pública Provincial en el marco de la Ley de Obras
Públicas 0687 y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto DECTO-2024-23-E-NEU-GPN de fecha 08 de enero de 2024 se aprobó el
“Procedimiento de Renegociación de Contratos de Obra Pública Provincial” siendo su aplicación para todos
los contratos de obra pública en curso de ejecución, como así también para todos los expedientes, trámites y
procedimientos relacionados con obras públicas regidas por la Ley de Obras Públicas 0687;

Que el Artículo 5º de la norma antes mencionada derogó el Decreto DECTO-2023-783-E-NEU-GPN y
cualquier otro de fecha anterior en materia de régimen de redeterminación de precios para los contratos de
obra pública regidos por la Ley 0687. La mencionada norma disponía que los precios de los contratos de
obra pública bajo el régimen de la Ley de Obras Públicas 0687, correspondientes a las partes faltantes de
ejecutar, serían redeterminados por el comitente en forma mensual y automática, sin necesidad de solicitud
alguna por parte del contratista, y sin un porcentaje de variación promedio en relación a los valores de
contrato o al precio surgido de la última redeterminación;

Que en la actualidad se manifiesta una situación crítica en materia económico-financiera a nivel nacional,
cuyas consecuencias afectan directamente a las diferentes actividades económicas y a la obra pública en
particular, poniendo a esta última en estado de emergencia ante el riesgo de la discontinuidad de aquellas
obras ya iniciadas, con un fuerte impacto en los aspectos sociales, económicos y productivos;

Que la finalidad de las redeterminaciones de precios es mantener el equilibrio de la ecuación económico-
financiera a lo largo de los contratos de obra pública, por ello es necesario establecer la posibilidad de que
en aquellas obras en las cuales los contratistas lo justifiquen, se proceda a redeterminar los precios de los
saldos de los contratos;

Que debido a la alta inflación reinante en el país, las cotizaciones realizadas en el marco de los procesos
licitatorios se desnaturalizan y/o devalúan de manera considerable por el tiempo transcurrido hasta el
momento de realizar las respectivas adjudicaciones por parte de los distintos organismos que ejecutan obra



pública;

Que durante la ejecución de las obras se producen diversas vicisitudes que inciden directamente en el
precio original del contrato, dentro de las cuales, se pueden enumerar, un fuerte incremento del precio de
los insumos, restricciones en la importación de insumos claves, dificultades para acceder a otras divisas
para cancelar compromisos previamente contraídos, limitaciones para la obtención de créditos e
inconvenientes para acceder a los habituales mercados para la compra de materiales e insumos, por tal
razón, se torna necesario establecer un nuevo mecanismo de redeterminación de precios que permita a los
contratistas mantener la ecuación económico-financiera del contrato durante toda su vida útil;

Que la aplicación de un régimen de redeterminación de precios de saldo de contrato es una forma de
garantizar a los contratistas del estado el mantenimiento de la ecuación económico-financiera del contrato a
lo largo de la ejecución de las obras; y con ello garantizar la continuidad de las obras en ejecución y la
correcta realización de las que estén por iniciarse, manteniendo el nivel de ocupación de mano de obra en
este sector dinamizador de la economía provincial;

Que es de suma importancia para el Gobierno Provincial, la puesta en marcha de las negociaciones de las
obras públicas y de nuevos procesos licitatorios, lo que permitirá la continuidad de obras de impostergable
necesidad, como así también la reactivación de la industria de la construcción y con ello la ocupación
inmediata de mano de obra actualmente desocupada;

Que además, es una de las premisas del Estado Provincial promover una mayor participación de interesados
y competencia entre oferentes en los llamados a licitación que realizan los distintos organismos;

Que el presente régimen de redeterminación de precios para los contratos de obra pública ha sido sometida
a la consideración y análisis de los diferentes organismos y dependencias que resultan ser comitentes de las
obras públicas reguladas por la Ley 0687, realizando los mismos su aporte a la normativa a instrumentar
con el propósito de poder dar solución a totalidad de obras que serán renegociadas bajo la órbita del
Decreto DECTO-2024-23-E-NEU-GPN y para todas aquellas que se contraten bajo tal régimen;

Que para las obras contratadas o que se contraten bajo el sistema dispuesto por el Artículo 10º Inciso a)
Punto 4 de la Ley 0687 de Obras Públicas, es decir, “por Administración Delegada” corresponderá la
aplicación del presente régimen de redeterminación de precios;

Que han prestado conformidad con la propuesta la Dirección Provincial de Asuntos Legales del Ministerio
de Infraestructura y la Contaduría General de la Provincia;

Que han tomado debida intervención la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado de la
Provincia del Neuquén, de conformidad con el Artículo 89º de la Ley de Procedimiento Administrativo
1284;

Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la correspondiente norma reglamentaria,
conforme lo dispuesto en el Artículo 214°, Inciso 3) de la Constitución Provincial;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: APRUÉBASE la “Metodología de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública”
que como Anexo IF-2024-00865489-NEU-LEGAL#MINF forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2º: AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Hacienda dependiente de la Secretaría de Hacienda y
Finanzas del Ministerio de Economía, Producción e Industria a efectuar las adecuaciones presupuestarias



que resulten necesarias para la aplicación del presente Decreto.

Artículo 3º: A los efectos internos de la Administración, las redeterminaciones de precios que surjan como
consecuencia de la aplicación de la presente norma, serán consideradas como provisionales en todos los
casos, a excepción de la que se realice al momento del certificado final de obra. Las redeterminaciones
provisionales serán aprobadas por la máxima autoridad de cada organismo comitente de la obra, y la
definitiva por el Ministro de ramo. En la Administración Centralizada, la Contaduría General de la
Provincia intervendrá solamente en la aprobación de la redeterminación definitiva de precios.

Artículo 4º: AUTORÍZASE a los organismos ejecutores de obra pública a modificar mediante
notificación por circular sin consulta, los Pliegos de Bases y Condiciones de las obras regidas por la Ley
0687 que a la fecha de entrada en vigencia de la presente “Metodología de Redeterminación de Precios de
Contratos de Obra Pública”, se encuentren sin ofertas presentadas, sustituyendo el régimen de
redeterminación establecido en cada uno de ellos por el que se aprueba mediante el presente Decreto,
debiendo efectuar debida notificación a los posibles oferentes.

Artículo 5º: El presente Decreto se aplicará a la Administración Pública Provincial Centralizada y
Descentralizada, invitándose a los Municipios a dictar normas similares en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado en Acuerdo General de Ministras y Ministros.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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